
  
  

          

l ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO DIECISIETE MIL CIENTO DIECINUEVE ===" 

A A an (k3)- 

sociedad DOYLE HOLDING CORP., 

GUSTAVO PALACIO 

de agosto 

la Repúbli 

a los cuatro (%; 4 

agosto de Cos ez 910) mí, LICENCIADO DIOMEIDES 

CERRUD AYALA, > j Lic: j el Circuito Noterial de 

con cédula de i , personal númsro ocho - ciento setenta 

trescientos uno | 31-321), cormparscieror personalmente, CARMEN WONG, 

secretaria, penameñe, vecina 

portadora núnezo 

noventa y siete 1 9 Y VERNA DE NELSON, mujer, nayor 

|casada, secretariz, 

cédula de 

Y avinient 

DOYLE BEOLDING CORP., 

Sociedad”), una sociedad anónima 
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conformi Artículo Décino Cuarto del Pacto(f     

Social de DOYLE HOLDING CORP., los negocios de la sociedad serán       
administrados por sus DÍYeCctores., —— ooo -- 

              
        
    
       
         

        
         
      
    

    

  

TERCERO: Que de conformidad con el Artículo Décimo Octavo del Pacto 

Social de DOYLE HOLDING CORP., dos de los Directores de la sociedad 

pueder otorgar poderes generales oc especieles con o sir Zlaculiuades del" 

disposición, sín necesidad de reunirse. ooo ooo=- oo n- nn =—- 

CUARTO: Que en virtud de lo anterior, están debidamente facultados 

tara comparecer ante Notario Público a otorga: el poder general que se 

renciona más adelante a Zavor Ce LUIS GUSTAVO PALACIOS CORDERO, |” 

n 27 
porzador del documento de ciudedenia no.010220806-3, con domic 

  

Q 5 o y Do y y Ecuador, actuando individualmente. ------=- Pon Sono -- 

QUINTO: Por tento, los comparecientes, en nombre y representación de 

     

        
           

    

la sociedad, confieren PODER GENERAL € Zavor de LUIS GUSTAVO PALACIOS 

CORDERO, porziador del documento de ciudadanía ne.ó10220806-23, con 

domicilio en Cuenca-Ecuado:, actuando individualmente, quien ejercerá 

hlóáninistrer la socieded sin limitacién alguna, tento mediante actos 
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4 NOTASIA E 
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colonia, 

  

   

comprometida. 

El poder 

cualquier 

  

cuentas 

depositar 

a le sociedad 

Darncarias 

sujeción a 

acceso € 

    

   

cue 

les 

equí conlerido peocdiá ser 

domicilio en 

darte 

fu
 provincia, 

del 

contrearon coniorme, 1 

Cuenca-=cuedor, 

MUNCO, 

LANOTA 

instituciones de crédito, 

comprar 

preste 

usado y 

dia 4 de 

soliciten 

  

on cédula de 

actuando 

cualquier 

agosto de 2013. 

Los interesados 

extender 

raís, 

¿identidad cersonal 

      

    

ciros, 

a arbitraje y 

individualmente, en 

22 4 de agosto de 2010 y 

    

    

    
   

   

  

     
       
    
    

  

    

      

    

      
    
  
        
      

    

  

     

  

    
         

  

        

      
  

    

  

    

 



  

  

constancia la Zirmarn todos por ante rí, el Notario que doy fe. 

ESTA ESCRITORA PÚBLICA LLEVA EL NÚMERO DE ORDEN DIECISIETE MIL CIENTOÍ 

DIECINUEVE === ===mennemo====o=== (17119) 

(fdo.) CARMEN WONG, Direciora/Secrerariz 

ido.) VERNA DE NELSON, Directore/Subsecretaria oo oo 

JULISA JARAMILLO ===“ VAKELINZ 

Refrendada por la firma de ebogados RBUFETZ MI £ i : " 

JOSETTE ROQUEBERT abogada er ejercicio ---- (ído.! LICENCIADO DIOMEDES 

EDGARDO CERRUD AYBLA, Notario Público Quinto del Circuito     
Panamá. CONCUERDA con su oriígiral esta 

firmo en la ciudad de Panamá, República 

días del mes de agosto de dos mil diez (20 
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Ls comgulsa que antecede en a cuarto el scnten: as 

¿_hojas, M carillas es exacta a - deidecimatn E 

su copla certificada que me fue ¿ 

presentada, protocollzándose o z 

úna, igual en archivo de la. E > 
E y 

 


